RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002262, Ent. N° 1582/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2013 tramitada por la Intendencia de Canelones para la realización de obras de pavimento y consolidación del barrio La Pilarica en la ciudad de Las Piedras, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión                            Subnacional – Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución de fecha 21/01/14 adjudicó el objeto del llamado al Consorcio en formación                              MAB S.L. – SINTEC SRL por un precio total de $ 105:593.092,91;

2) que de acuerdo con lo oportunamente informado, del monto total adjudicado  de $ 105.593.092,91 más ajustes paramétricos, se prevé financiar $ 76:838.013,23  con el PDGS- préstamo BID 2668/OC-UR y el resto por $ 28:755.079,68 más ajustes paramétricos será financiado por la Intendencia de Canelones;

3) que este Tribunal en Sesión de 23 de abril de 2014 acordó no formular observaciones al procedimiento cumplido y cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que el Contador Delegado, en cumplimiento                       de lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas el 22/01/15 observa el gasto por                                  código 2114101 – auxiliar 125 PDGS $ 76:838.013,23 más ajustes paramétricos y el correspondiente al Programa 201 -renglón 387 por                               $ 28:755.079,68 más ajustes paramétricos, por no ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República y al Artículo 15 del TOCAF;    

5) que el Intendente por Resolución 15/00610 de 29 de enero de 2015 reiteró el gasto, dado que se trata de un gasto imprescindible a fin de cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia.
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